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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de febrero de 1984 por la que" con
cede la aprobación ae den balanza. automáticas
denominada, .Facom.. modalos «MKLIMIo.. es
mostrador, y .MKL/CIO.. , colgante, de 9,995 kilo
gr~ de a¡Canee amba•.

Urnas. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad ..Fa
com, S. A.• , domic1llada en el recinto industrial -Colonia GüeU.,
calle L, nave 11-2, de Santa Coloma de CervttllO (Ba.rcelona); en
solicitud de aprobación de dos bala.nza.s autoniáticas denomina
das .Facom., modelos .MKL/MIo., de mostrador. y .MK.LIClO•.
colgante. de 9,995 kilogramos de alcance a.mba.i. efecto sustracti
vo de tara 995 gramos, escalón cinco gramoe. 000 indicación me
diante cifraa luminosas del peso. precio, w?Ort8 y tara. fabri·
cadas por «Facom. S. A.•,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Norma
Nacional Metro16g1ca y T&cn.ica de aparatos de ~sar de fun
cionamiento no automático, aprobada por Orden de 1& Pre
sidencia del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 (.Boletin
Oficial del Estado- de 18 de enero de 1(176); Decreto 955/1974,
de 28 de marzo, pOr el que se sometan a plazo de validez
temporal los modelos-tipo de aparatoa de pesar y medir, y con
el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrología
y Metroiecnia, ha resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad .Facom. S. A._,
por un plazo de validez que caducará el día 30 de junio de 1987.
los dos prototipos de balanzas automáticas denominadaa -Facom.,
modelos -MKLIM1lP, de mostrador, y -MKL/CIo., colgante. am
bas de 9,995 kilogramos de alcance, efecto sustractivo de tara
995 gramos, escalón cinco gramos, con indicación mediante
cifras luminosas del peso, precio, importe y tara. ., cuyos pre.
cimJ máximo$ de venta serán de 140.000 pesetas cada uno de
los modelos.

Segundo.-La autorización temporal de 108 prototipos ante
riores queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una
de las condiciones de carácter general aprobadaa Por Orden
de la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1958 (.BoleUn
Oficial del Estado- d~ e de &&06to).

Tercero.-Por 1& circunstancia de que estos prototipos están
Jujetos a validez teIJ?oporal y, en consecuencia, requieren com.
pletar su comportamIento técnico a través del tiempo, el fabri
cante queda obligado a dar cUenta trimestralmente a la Comi
sión Nacional de Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia
del Gobierno, de los aparatos vendidos, con indicación del
nombre y/o razón social de los adquirentes, oon el fin de lJ&o
guir este cOJUportamiento técnico de los aparatos en Jemcio,
a efectos de su ulterior prórroga o extinción de 1& autorización'
temporal que se concede. .1

El fabricante se obliga a mantener en reserva un mfnimo
de dos aparatos referentes a los prototipos a que 18 refiere esta
disposición y a -pOnerlos. a disposición de los adquirentes, cuan
do los que estos tengan en servicio sean retirados para su
~st~dio y ensayo de su comportamiento técnico por la Comisión
eaclOnal de Metrología y Metrotecnia.

Esta obligación que asume el fabricante se har' constar eJ:
Presamente en el contrato de venta de los aparatos, asf como
el compromiso que contrae el adquirente de permitir las cita
das comprobaciones del aparato en servtcio por 1& Comisión
Nacional de Metrología y Metrotecnla y a la retirada y susti
tuci6n del aparato por el fabricante durante el perfodo de
estudio y ensayo.

Cuarto.-Las Cdmunldades Autónomas darin cuenta a la
Comisión Nacional de Metrologfa y Metrotecnia, por oonducto
reglamentario, de 185 anomalfas observadas en la vertt1cación
periódica de las balanzas existentes en el mercado referentes
a los prototipos a que se cenere esta Orden. ello con indApen·
dencia de las medidas que deban tomarse de acuerdo con la
legislaCión vigente en esta materia. -

Quinto.-Pr6ximo a transcurrir: el plazo de valldez temporal
qu~ se otorga (30 de Junio de 1987), el fabricante, si lo desea,.
solIcitará de la Comisión Nacional de Metrologia y Metratoonia
prórroga de la autorización de circulación, 1& cual serA pro
puesta a la Superioridad de acuerdo con los dato., estudios
y experienciu llevadas a cabo por la Comisión Nacional de
Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Sexto.-Estu balanzas están provistas de célula de carga
marca -Tedea,., modelo 1010, clase F, de 15 kilogramos de ca..
pacidad.

Séptimo.-Las balanzaJ correspondientes a 101 prototipos a
que se refiere esta disposición llevarán lnscrit4s en el uterior
de las mismas, o grabadas en una placa fijada con remaches,
las siguientes Indicacionea,

al Nombre del fabricante, o marca del aparato, con la
designación del modelo o tipo del mismo.

bl Número de fabricación del aparato, qu, deben\ coinci
dir con el que figura grabado en una de sus plezas prtncipales
interiores (chasis). '

. cl Alcance máximo de loe aparatos, en la forma: -MA:l. 9.996
gramos,., cada uno de los modelos.

Pesada· mín'ima, en la forma: _Min. 100 g,., cada uno de los
modelos. .,

Clase de precisión, con el simbolo: .@., cada modelo,
Escalón de verificación, en la forma: .e = 5 g,., cada modelo.
Escalón discontinuo, en la forma: -dd = 5 g,., cada modelo.
Escalón de precios, en la forma; -d.p == 1 pta.• , cada modelo.
Escalón de importes, en la forma: -dI = 1 pta.•, cada modelo.
Efecto sustractivo de tara, en la fonna: cT = - 99t5 g., cada

modelo.
Escalón de tara, en la 'forma: .d,.= ti g., cada modelo.
Lfmite de temperatura de trabaJo, en la forma: .0 OC/40 OC•.
Frecuencia de la tensión, en la forma: -50 lib.

d) Fecha del -Boletin Oficial del Estado. en que se publique
la aprobación de los prototipos, .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento.
Dios guarde a vv, n,
Madrid, 29 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983), el Subsecretario, José Maria Rodrlguez Olivero

Ilmos. Sres.- Presidente de la Comisión Nacional de Metrolog1a
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnológica.

MINISTERIO DE DEFENSA

8392 REAL DECRETO 69511984, de 28 de marzo, por el
que .e declara de tnterlf.· militar las instalaciones
de la EmprfJSG _Marcont, S. A._. en Madrid.

La especial signittcaci6n que para la Defensa Nacional tiene
el desarrollo y producción de material para las Fuerzas Arma
das en la Empresa .Marconl Espadola, S, A... con domicilio
social en Madrid, carretera de Andaluc1a, kilómetro 10,500, Villa
verde Alto, aconseja la adopción de medidas tendentes a aseau
rae la actuación más eficaz de los medios de protección de que la
misma dispone. así como a procurar el aislamiento conveniente
en laa instalaciones de desarrollo, producción y almacenamiento
de tal entidad para garantizar su seguridad.

Para alcanzar la tlnalidad seflalada. resulta forzoso acudir
al procedimiento previsto por la Ley 811975, de 12 de marzo,
de zonas e instalaciones de Interés para la Defensa Nacional,
y por su Reglamento, aprobado por Real Decreto 888/1978, de
10 de- febrero, reguladores de las limitaciones que puedan im
ponerse a los particulares para salvaguardar las superiores
necesidades de la defensa común, y que pueda establecerse,
tanto respecto a instalaciones exclusivamente m1l1tares como
para las instalaciones clviles que, por su cometido. sean de
interés para la Defensa Nacional.

En su virtud, de acuerdo con 10 dispueste en los articulOl
tercero y séptimo de la Ley 811975, de 12 de marzo, a propuesta
del Mlnistro de Defensa y prevta deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 28 de marzo de 1984,

DISPONGO,

Articulo l.' Se declaran de interéll mtlJtar, a los efectos de
la Ley 811975, de 12 de marzo, y Real Decreto 689/1978, de 10 de
febrero, las instalacionet de la Empresa .Marconi Espadola, So
cH'dad Anónima,., Faetonas de Madrid, carretera de Andalucfa,
kilómetro 10,500, Villaverde Alto, dedicadas a; desarrollo, Pl'Q
ducci6n y almacenamiento de material para 181 Fuerzas Ar·
madu.
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Dichas instalactones. a Jos corréspondientes efect<fil, quooan
:icJ1ta8 al Ejército de TIerra y astmlladas a las comprendidas

n el Grupo Cuarto de las Zonas de Segurid,ad de las 1nstala
'10n8s de interés para la Defensa Nacional.

Art. 2.° La Dirección General de ArmRmento y Material
~tercer', respecto a las tnstalactonAs que se declaran de interés
nilttar en. el articulo primero, las atribuciones de viKilancta
Je las medidas de seguridad adoptadas por la Empresa cMar~

:oot Espall.o1a, S. A.a, y, en su caso, asesoraré técnicamente a
a autoridad m1lltar Jurisdiccional respecto al despacho y tra
nltac16n de sól1cttudes y otorgamiento de autorizaciones refe
'entes a la observancia y cumplimiento de las prohibiciones.
imitaciones o condiciones impuestas respecto a las, zonas de
:;eguridad.

Art. 3.° A 101 efectos de mantener el necesario ,contacto con
a autoridad militar, la Empresa «Marconi Espa1\ola., S. A.• ,
designaré. un representante, que deberá tener las facultades suf¡·
~ientes para recibir notificaciones formales, ti quien aQuélla
"lOdrá requerir para el cumplimiento de las medidas -de· segu
ridad establecidas.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
"JARCISO SEMA SEi\RA

8394 ORDEN de ao d. I.b,.,o d. 1964 por la que se
modiftca. a la ftrmr. .AlcUdia, Empr••a para la
lndustna Qutmica, S. A .• )' se amplia el r4gimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas )' la expor
tación de poliole. y copoltmeros.

, Ilmo. Sr: C:umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dl"nte promovl~o por la Empreb8 «Alcudia, Empresa para la
lndubtrla QuJmlca, S. A,. solicitando modificación del régimen
d~ tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
dIversas materias primas y la exportación de polloles y copo
Umeros, autorizado por Orden mlpilteriaJ de 25 de febrero de
1983 («BoleUn Oficial del Estado. de 9 de marzol
. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

.Primero.-Modif1c8r el régimen de tré.nco· de perfecciona
mlent.o activo a la Urma «Alcudia. Empresa para la Industria
Quimlca. S. 11 .• , con domicilio e.n avenida de Brasil. 5, Madrid
y N.l. F. A-28122'992. en el sentldo de que en el apartado se
gundo.

Donde dice: ..4) EtiJeno, P. E. 29.01.11.", debe decir: .4) EH
lena, P, E. 2a.01.22•.

Yen el apartado 4.·, donde dice: .Alcupol R·490. 89,5 (l,42 %).,
debe decir: .AJcupol R 490, 69,5 U4,24 9f¡) ••

En el apartado 3.·, cCopolimeros Eva Alcudia.,

Donde dice:
PA-52I! PA-SMI PA ~81
PA-S22 PA-86S PA·538

PA-M8
PA-5!9
CP·834

PA-621
PA-601
PA·S154
PA·S154, Pk566
PA-l538
PA-l54O
PA-MO
PA-430
PA-43C
PA...41
PA-440
PA-441
PA-444
PA-442
PA·«3
PA-460
PA-46'
PA-5OR
PA-4U
PA-4"
PA""

Corresponde aJ &rada
primera calidad

... ..:'.

Debe decir:
PA-uI PA-a54
PA W PA-&5S
CP-631 CP-883

. En «Resinas Eva Alcudia••

Donde dice:
PA·foto

Debe decirl
PA-440
PA-«4

Segundo.-Ampliar el régimen de ·tráfico de perreccionamien~

te activo a la firma .Alcudia, Empresa para la Industria Qul
mJca, S. A.• , en el lanUdo de incluir en importación:

- Sorbltol. P. E. 211.0;.76.

Y en exportacfónl

l} Copolfmero Eva Alcudia PA-M! oon el 19,96 por 100 de
acetato de vlnllo ., un indice de fluidez 1F 8, P. E. 311.<12.96.8.

ID CopoHmeroEva Alcudia PA-S61 con el 14 por 100 de
acetato de vinllo y un {ndice de fluidez IF 0,6, P, E, 39.O:Z.&6,8.

lID CopoUmeros Eva Aloudia. Eva Subst&ndard segunda
calidad, P. E. 3liU)2.96.8, que corresponden a 101 grados de pri
mera calidad siguientes:

Eva Substandard 900
Eva Substandard 901
Eva Substandard 911
Eva Substandard 812
Eva Substandard 820
Eva Substandard 921
Eva Substandard 923
Eva Substandard 831
Eva Substandard 932
Eva Substandard 933
EvaSubstandard 942
Eva Substandard 043
Eva Substandard 944
Eva Substandard 945
Eva Substandard. 946
Eva Substandard 953
Eva Substandard 954
Eva Substandard 992
Eva -Substandard 993
Eva Substandard Q94
Eva Substandard 9QS ......

Nomenclatura

Tercero.-A efectos ClOntabtes respecto a la, ampliación se
etablece lo siguiente:

Por cada 100 ktlogramos que se eX'PDrten de oada uno de los
productos más aba10 indlcadoa, 88 podrán importar con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisfón tempo
ral o se devolverAn los derecho9 arancelarios, según el sistema
a que· le aco1a el interesado.

PA-541: 83,53 kilogramos de etlleno (4,4 por 100) Y 23 kilogra
mos de acetato de vinilo U5,25 por 100).

PA--561: 89,77 kIlogramos de et1leno (4,4 por lOO) Y 18,18 kilo
gramos de acetato de vtnilo US,25 por 100).

Alcupol R-490: 35,20 kilogramos de sorbttol U4,20 por 100).

MINISTI'-RIO
ECONOMIA y HACIENDADE

8393 ORDEN de 7 de febrero de 1984 por la ·que .e
dispone el cumplimilmto de la .entencta dictada
por le Sa.le Quinta del Tribunal Supremo en el
recur.o contencio.o-administrattvo número 511.420,
511.422, 511.424, 511.116. 511.717, 511.711, 511.123.
511.130. 811.731. 611.134. 511.185, 511.186, 511.731,
511.138, 511.139, 511.148, 511.148. 511.149. 511.751,
511.168, 511.759. 511.161, lHl.182, 511,157 )' 511.780.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
511.420, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Víctor Migueláñez MarUn, dok María Con~p
ción Sevllla Garc1a Ocaña, doña Segunda Carmen Aivarez Fer
nAndez, dofta Alicia Lafuente Garcta, doOa Esperanza Alonso
Santiago, dofta Pilar López Vlllanueva. don Vicente Ruiz Balles
teros, dofta Teodora Quecedo Gonzé.lez, dofts. Carmen la Leona
Sanz. dotia Adela Cobas Hernández, don Francisco Rodríguez
Cuevas, don Manuel Carrero Casero, don José d3 Torre Gan
día, doña Maria Margarita L1on::nte Tela, dada Magdalena Gar
c1a Fernández. dada Mana Soledad MarUn Redondo. dotia Ague
da Fernández CortéS, doOa María de las Mercedes Mateo Ruiz,
don José Manuel Martín Barnal, dada Maria Teresa Palomar
Sánchez, don Francisco Javier Pérez Robles, dofta Marina Es
teban Ranilla, dofta María Rosa Ruiz de Galarreta López, dada
María Isabel Mironés Escobar, dada María Luisa Román Váz
quez, contra la Administración, representada y defendida por el
leftor Abogado del Estado. en impugnación del Acuerdo del Con
I8fo de Ministros de 3 de mayo de 1980, regulador dfili retrib\lc1o
nes complementarias del Personal al servicio d.e la Adminis
tración de Justicia, ha dictado I8ntencia la mencionada Sala,
con fecha 1.( de noviembre de 1983, cuya parte disposltiva es
oomo sigue:

«Fallamos; Que desestimamos los recursos contencioso-admi
nistrativos interpuestos por don Víctor Miguelé.ñez Martin y
demAs qUe encabezan esta resolución contra el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 3 de mayo de 1980, que declaramos
oonfonne al ordenamiento juridico; sin hacer expresa condena
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~
letIn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
ya". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Luis Vacas.
Angel Falcón.-Fernando de Mateo.-Teodoro Fernández.-Diego
Rosas (oon las rúbricas).

Publ1caclón.-Leída y pubHcada ha sido la antertor sentencia
por el excelenUslmo eeftor Magistrado 'Ponente don Diego Ro
laS Hidalgo en audiencia pública, celebrada eh el mismo dia de
su fecha,-Ante mi, Pedro Pérez {rubricadal .•

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable~
atdo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenclo80·Ad~
m1nistratlva, de r1 de diciembre de· 1956, ha dispuesto que se
cumpla- en SUB propios términos la expresada sentencia.

.Lo que digo a V. I. para su' conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. __.
Madrid, 7 de febrero de 1.964.-P. D., --.1 Director general de

Gastos de .Personal, Manuel Batmaaeda Artas-Dávlla.

Ilmo. Sr. Director general de Gastos de Personal.


